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INFORME DE INVIABILIDAD PROYECTO PARTICIPATIVO ID 9815/2018 

En relación con la propuesta denominada “Vegetación en Plaza de Felipe II” (Distrito Salamanca) 

del año 2018, se informa de lo siguiente: 

La propuesta literalmente consiste en: 

“La Plaza de Felipe II es una triste explanada de piedra gris. Se podrían colocar 

espacios de césped y algunos alcorques con árboles para darle vida y belleza a la 

plaza”. 

Respecto a los espacios de césped: 

Ya existen espacios de césped en planos inclinados entre las calles Fernán González y Narváez. 

Según el plan de Infraestructura verde y Biodiversidad de Madrid, se debe tender a disminuir el 

porcentaje de césped en las zonas verdes de la ciudad, dado el insostenible consumo de agua 

que dichas superficies requieren en las condiciones climáticas de Madrid. En este caso se da 

además la circunstancia de que bajo la Plaza hay un aparcamiento, y los sistemas de riego 

podrían originar filtraciones a las instalaciones subterráneas. 

 

Respecto a añadir arbolado:  

La Plaza de Felipe II está rodeada en su perímetro por alineaciones de arbolado, además de los 

dos “brazos” que parten de la zona este de la plaza. Se prevé que con el tiempo adquieran mayor 

envergadura y produzca más sombra de la que proyecta actualmente. 

Además en las plataformas inclinadas también hay árboles plantados. Estas plataformas sobre 

elevadas entre las calles Fernán González y Narváez permiten la instalación de arbolado por 

contener suficiente sustrato para el desarrollo de los árboles.  

En la Plaza, en la zona central entre las calles de Lombía y Fernán González  no existe un sustrato 

que permita la supervivencia del arbolado. En esta zona más cercana al WiZink Center, no es 

posible instalar el tipo de plataformas que hay en la otra parte porque ante las grandes 

aglomeraciones de personas que se producen en ciertos espectáculos se daría un problema de 

accesibilidad y/o seguridad en caso de evacuación del recinto, que organiza conciertos, actos 

deportivos y ferias para hasta quince mil personas.  

Se da la circunstancia además de que existe un proyecto en marcha sobre la reforma de los 

elementos que rodean el Dolmen de Dalí, en el que está afectada una gran parte de la Plaza y 

no es posible intervenir mientras no se acaben de realizar estos trabajos de rehabilitación de 

este Bien de Interés Cultural. 

En conclusión, el proyecto participativo resulta inviable, dados los problemas que se han 

expuesto.  

Se adjuntan imágenes del estado actual de la Plaza de Felipe II. Ha de tenerse en cuenta que los 

árboles están sin hoja por invernada. 

Madrid, febrero 2020 
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En la imagen se pueden apreciar las alineaciones de árboles existentes, así como las plataformas con 

césped y arbolado en la parte oeste. 
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